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El Diputado señor JORGE BRITO HASBÚN, en uso
de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad de pronunciarse respecto al
riesgo de derrumbe de una propiedad colindante al Liceo Coeducacional La
Igualdad de la comuna de Valparaíso afectando el funcionamiento del recinto y
representando un potencial peligro para la comunidad educativa, remitiendo los
antecedentes que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
EDUCACIÓN ESCOLAR DE VALPARAISO
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REF: Solicita oficio a la 
Superintendencia de Educación con la 
finalidad de que se pronuncie respecto 
al riesgo de derrumbe de una 
propiedad colindante al Liceo 
Coeducacional La Igualdad, 
afectando el funcionamiento del 
recinto y representando un potencial 
peligro para la comunidad educativa. 

 
 

PARA:  H. Cámara de Diputadas y Diputados. 
DE:  H.D. Jorge Brito Hasbún. 

 
Jorge Brito Hasbún, H. Diputado de la República, junto con saludar y en virtud de 

las facultades de fiscalización de los actos de gobierno de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ley N°18.918 Orgánica del Congreso Nacional y demás disposiciones 
legales y constitucionales que asisten a esta competente autoridad legislativa, solicito a Ud., 
oficiar a la Superintendencia de Educación con el fin de que se pronuncie respecto de lo 
que se indica a continuación: 

Durante los últimos días se realizó una visita en el Liceo Coeducacional La 
Igualdad ubicado en Almirante Simpson 126, comuna de Valparaíso, este establecimiento 
educacional se encuentra dentro de la categoría de particular subvencionado dependiente 
de la Corporación Educacional La Igualdad. En este contexto, nos percatamos de que existe 
una propiedad colindante al patio del establecimiento, ubicada en la parte alta de un 
cerro adyacente, la cual presenta evidentes signos de deterioro estructural y riesgo de 
derrumbe, limitando el uso del patio y comprometiendo el normal desarrollo de actividades 
escolares. 

Dado lo anterior, y considerando las atribuciones de la Superintendencia de 
Educación, se solicita oficiar a este organismo público, en su competencia de fiscalización 
del cumplimiento de la normativa educacional en lo relativo a infraestructura, seguridad y 
condiciones generales de los establecimientos educacionales, se solicita a esta 
Superintendencia que, en el marco de sus competencias: 

1. Evalúe la afectación que esta situación representa para la seguridad de la 
comunidad educativa y el normal funcionamiento del liceo. 
 

2. Informe si ha tomado conocimiento previo o formal de esta denuncia, y en caso 
afirmativo, cuáles han sido las medidas adoptadas. 
 

3. Determine si existen planes de mitigación o gestiones intersectoriales en curso 
para prevenir un evento mayor. 
 

4. Informe si se ha instruido alguna fiscalización, evaluación técnica o 
coordinación con otros organismos pertinentes. 
 

5. Sugiera o indique acciones preventivas de resguardo para la comunidad educativa y 
posibles líneas de apoyo o denuncia ante riesgos estructurales colindantes. 
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La seguridad de los espacios escolares es una condición básica para el ejercicio del 
derecho a la educación y constituye un deber del Estado su resguardo oportuno.  

Se solicita tener a bien, la premura que amerita. 
 

Sin otro particular se despide cordialmente,  

 
JORGE BRITO HASBÚN 
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